
CONSTANCIA SECRETARIAL : DICIEMBRE  /2023 

Los demandados Alexander Salazar Zapata y Juan Sebastian Nieto Salazar fueron  
notificados de la  orden de pago librada en su contra asi: 

. Alexander Salazar Zapata: Por aviso recibido el 20 de septiembre/2023 

Queda surtida al dia siguiente: 21 de septiembre/2023 

Términos para pagar y excepcionar :22,25,26,27,28,29 septiembre/2023 

                         2,3,4,5 de octubre/2023 

Venció el termino y el demandado guardó silencio. 

 

JUAN SEBASTIAN NIETO SALAZAR: 

Notificado por correo electrónico el 22 de noviembre/2023. 

Queda surtida a los dos días siguientes:23-24 de noviembre/2023 

Términos para pagar y excepcionar:27,28,29,30 de noviembre/2023 

           1,4,5,6,7,11 de diciembre/2023. 

Venció el termino y el demandado  guardo silencio. 

  

El bien objeto de la garantía real se encuentra embargado y se ordenó el 
secuestro del mismo.  

 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS.  

Secretaria. 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
 
                Manizales, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO: 170014003003-2023-00222-00 
 

    
El Banco Caja Social representado por Mó nica Sóraya Móntilla Arias, quien actúa 
mediante apoderado judicial demandó coercitivamente a los señores  Juan 
Eduardo Osorio Montes y Maria Elsy Osorio Toro,  con el fin de obtener la 
cancelación del valor contenido en los pagarés Nros. 132207593476-
399200316522 y mediante escritura pública No. 2626 del 10/04/2014 otorgada 
en la Notaria segunda del Circulo de la ciudad de Manizales, los demandados 
constituyeron hipoteca abierta sin límite de cuantía  en favor del Banco Caja 
Social sobre el inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
100-203730, arrimados a autos; sumas contenidas en el auto emitido el día 18 
de abril/2023, mediante el cual se libró mandamiento de pago en contra de los 
citados demandados, donde además se ordenó la notificación de los mismos. 

  
 
 

Los demandados Juan Eduardo Osorio Montes y Maria Elsy Osorio Toro fueron 

notificados de la orden de pago librado en su contra, según constancia aportada 

a autos. Una vez vencido el término otorgado para que pagaran la obligación o  
propusieran excepciones, guardaron silencio por tanto deberá, soportar las 

consecuencias desfavorables entabladas en la demanda. 

 

Verificadó el cóntról de legalidad al que alude el artí culó 132 del Có digó General 
del Prócesó, nó se advierte causal que invalide ló actuadó.  
 

 En cónsecuencia, cón fundamentó en el artí culó 440 incisó segundó del Có digó 
General del Prócesó, se órdenara  seguir adelante la ejecució n para el 
cumplimientó de las óbligaciónes determinadas en el mandamientó ejecutivó, 
practicar la liquidació n del cre ditó y cóndenar en cóstas del prócesó a la parte 
demandada (Art. 446 et supra). 



Pór ló expuestó, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL de Manizales, Caldas, 

                                 R E S U EL V E: 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIO N para el cumplimientó 
de la óbligació n determinada en el mandamientó de pagó fechadó el 18 de 
abril/2023, en este prócesó Ejecutivó cón garantí a real prómóvidó pór EL BANCO 
CAJA SOCIAL representadó pór Mó nica Sóraya Móntilla Arias, quien actúa 
mediante apoderado judicial en contra de los señores JUAN EDUARDO OSORIO 
MONTES Y MARIA ELSY OSORIO TORO.  
 
 SEGUNDO: DECRETAR, previó avalu ó, la venta en pu blica subasta del bien 
inmueble hipótecadó, cuyas caracterí sticas se cónsignarón en el respectivó 
certificadó de Tradició n de la óficina de Registró de Instrumentós Pu blicós de 
esta ciudad, para que cón el próductó del mismó se pague al demandante lós 
cónceptós de capital, intereses y cóstas. 
 
 
TERCERO:  PRACTICAR LA LIQUIDACION del cre ditó en la fórma prevista pór el 
artí culó 446 del Có digó General del Prócesó.  
 
 
CUARTO: CONDENAR en cóstas a la parte demandada, las que se liquidara n pór 
Secretarí a cónfórme al artí culó 365 ibí dem. 
 
 
QUINTO: SE SEN ALA en la suma de $ 2.350.000.óó el valór de las agencias en 
derechó a favór de la parte actóra y a cargó de la parte pasiva. 
 
 
SEXTO: REMÍTASE el expediente ante los juzgados civiles de ejecución reparto 
para lo de su competencia. 
 

NOTIFIQUESE 

 

VALENTINA JARAMILLO MARIN  

J u e z. 



 

M.                  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado 
 

No.  194    Del 15/12/2023 
 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS  
Secretaria. 
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